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Despacho  
Hora Iniciación:    09:11 horas.  Hora Finalización: 12:25 horas 
(hora militar)                                                                 (hora militar) 

  RADICADO ÙNICO NACIONAL DEL PROCESO (RUNP) 

0 5 0 0 1 4 0 0 3 0 0 1 2 0 2 2 3 0 2 0 2 

Dpto. 
(DANE) 

Municipio (DANE) Còd Juzgado Consecutivo Juzgado Año Consecutivo Radicación 
Cons 

Recursos 

 

INTERVINIENTES EN LA AUDIENCIA 
INDICIADO, IMPUTADO O TIPO DE AUDIENCIAS 

CEDULA         NOMBRE Y APELLIDOS  CALIDAD Asistió 

C.C  1.017.248.928 
T.P 211.536 

HENRY ESTEBAN MEJIA G 
APODERADA DEMANDANTE 

 SI   

C.C 1.088.243.926 
T.P. 189.527 

CAROLINA GÓMEZ GONZÁLEZ APODERADA DEMANDADA (SEGUROS 
DEL ESTADO S.A. Nit.860.009.578-6) 

SI 

 
 

El JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE MEDELLÍN adelanta la 
audiencia inicial y, de instrucción y juzgamiento (artículos 372 y 373 del Código General del 
proceso), continuación de la suspendida el día 30-11-2023 
 
Procediendo en primer lugar con lo correspondiente a la audiencia inicial, después de 
haberse verificado los datos de identificación y de contacto de cada uno de los apoderados 
de la parte demandante y de la Aseguradora demandada, por su nombre e identificación, 
cuyos demás datos ya aparecen en audiencia anterior.  Ante la inasistencia y no justificación 
por su inasistencia a audiencia del 30-11-2023 del representante legal de la demandada 
EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MALACATES LTDA, Sr. JOHN JAIRO ECHAVARRIA, se 
precisa que mediante providencia aparte se impondrán las sanciones legales por su actitud 
renuente ante el llamado de la Judicatura.  Seguidamente se precisa la etapa hasta la que 
se evacuó la audiencia en sección anterior, que lo fue hasta el decreto de pruebas, 
procediendo a su práctica, retomando la audiencia con la recepción de las declaraciones 
de los testigos presentados por la parte demandante, iniciando por el testigo DIEGO 
ROJAS, a quien después de tomársele las generales de ley se procede a recibir su 
declaración, siendo interrogado por el titular del Juzgado, así como por el apoderado 
demandante quien se abstiene de hacerlo al encontrar agotado el cuestionario con el 
interrogatorio hecho por el Despacho; igual lo interroga la apoderada de la Aseguradora 
demandada 
 
Concluido el periodo probatorio y continuando con la audiencia, se concede la oportunidad 
a los apoderados de las partes presentes para que presenten los alegatos de conclusión, 
iniciando por el apoderado demandante y seguidamente por la apoderada de la 
Aseguradora Codemandada.   
 
Finalmente, en mérito de lo expuesto en audiencia, el Juzgado Primero Civil Municipal 
de Oralidad de Medellín, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 
de la Ley, 
 

SENTENCIA N° 004 

 
RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR NO PROBADAS e INFUNDADAS LAS EXCEPCIÓNES DE 

MÉRITO PROPUESTAS POR LA PARTE CODEMANDADA SEGUROS DEL ESTADO, 

  14 03 2024 

DÍA MES AÑO 

14 03 2024 

DÍA MES AÑO 
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conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta sentencia.  Como consecuencia de la 

negativa a las excepciones de metrito propuestas, se acogen las pretensiones de la 

demanda, esto es:  Declarar que la sociedad EQUIPOS DE ELEVACIÓN Y MALACATES 

LTDA incumplió el contrato de suministro, transporte e instalación de malacates mixtos para 

el proyecto Supermercados Dinastía, ubicado en el Municipio de Girardota, y que fuera 

celebrado el 24 de noviembre de 2020.  En razón de ese incumplimiento de contrato se 

declara la configuración del siniestro amparado dentro de la póliza de cumplimiento Nro. 

654510165176 expedida por Seguros del Estado S.A. con afectación a los amparos de 

buen manejo del anticipo y cumplimiento del contrato.  Como consecuencia de la 

configuración del siniestro y al estar acreditados los perjuicios y la pérdida de la cuantía, 

cual es lo amparado, se condena a SEGUROS DEL ESTADO S.A., a cancelar al 

demandante JOSE IVÁN URREA ARISTIZABAL, identificado con C.C.# 70.826.092 la 

suma de $33’885.250,oo relacionada con el amparo de cumplimiento, más  84.713.125,oo 

relacionada con el  amparo de buen manejo del anticipo para un total de $118’598.375,oo 

conjuntamente con los intereses moratorios de que trata el Art.1080 C.Cio., a partir del 17 

de octubre de 2021 y hasta el pago total de la obligación  a la tasa máxima legalmente 

vigente certificada por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

SEGUNDO:  Se condena en costa a la parte demandada, Seguros del Estado S.A. 

y en favor del demandante. Como agencias en derecho se fijan 8 SALARIOS 

MÍNIMO LEGALES MENSUALES VIGENTES para la fecha de la sentencia, que 

serán cancelados por la demandada antes indicada a la parte demandante una 

vez ejecutoriada esta providencia.  Por secretaría procédase a su liquidación.   

 

CUARTO:  La decisión se notifica en estrados.  Concedida la palabra a los apoderados, 

inicialmente al de la parte demandante, quien manifiesta conformidad con lo decidido, 

seguidamente a la apoderada de SEGUROS DEL ESTADO S.A., quien interpone el recurso 

de apelación en contra de la sentencia, exponiendo los reparos al respecto.  Se corre 

traslado al apoderado demandante de los reparos expuestos por la recurrente, quien igual 

se pronuncia con relación a los mismos.  

 
A continuación, y conforme con el Art. 321 322 inciso 2º Nral 3º y Art. 323 C.G.P., se 

concede en el efecto devolutivo el recurso de alzada interpuesto, ante el Juez Civil del 

Circuito ( R ) de esta ciudad, ordenando a la Secretaría que se remita el expediente una 

vez venzan los términos a la recurrente para sustentar.  Concedida la palabra a los 

apoderados presentes, no presentan ningún reparo frente a la concesión del recurso  

 
Evacuadas las etapas respectivas de la audiencia, se da por agotada la diligencia y siendo 

las 12:35 horas del día 14 de marzo de 2024, se da por terminada. 

 
Al audio de la diligencia se puede acceder a través del siguiente link.:  29Audiencia.mp4 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:v:/g/personal/cmpl01med_cendoj_ramajudicial_gov_co/EcZGrhG5SJZPppKzKWyLEZYBLrLTUu4rtG9Ro5u69tRpbg?nav=eyJyZWZlcnJhbEluZm8iOnsicmVmZXJyYWxBcHAiOiJPbmVEcml2ZUZvckJ1c2luZXNzIiwicmVmZXJyYWxBcHBQbGF0Zm9ybSI6IldlYiIsInJlZmVycmFsTW9kZSI6InZpZXciLCJyZWZlcnJhbFZpZXciOiJNeUZpbGVzTGlua0NvcHkifX0&e=dLXBL0
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